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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA 13706

Artículo-1
º

:-Facúltase al Departamento Ejecutivo para que, por medio del área que designe, 

otorgue permisos para la ocupación de espacio público, inclusive sobre la 

calzada, a los frentistas de los comercios cuyos rubros se definen como: 

confiterías, restaurantes, pizzerías, bares, heladerías y otros del rubro 

gastronómico, ubicados en las arterias perpendiculares a la Avda. 9 de Julio 

delimitadas en el croquis que como ANEXO 1, forma parte integrante de la 

presente Ordenanza, respetando las normativas existentes y los requisitos que 

establezca el área de Movilidad y Transporte en virtud de las normas específicas 

sobre Seguridad Vial. 

Artículo 2º :-Establécese como "arteria peatonal permanente", a la Avda. 9 de Julio entre las 

calles 29 de Septiembre y Salta, área comercial denominada "Paseo 9 de Julio", 

durante las 24 horas, de lunes a domingo.-

Artículo-3
º

:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a otorgar permisos de uso del espacio 

público, exclusivamente sobre la arteria peatonalizada establecida en el art. 2º 

de la presente Ordenanza, destinados a "explotaciones comerciales especiales" 

que no interfieran con la circulación peatonal y/o con los vehículos autorizados a 

transitar. 

El Departamento Ejecutivo por vía reglamentaria, establecerá el tamaño, el tipo 

de infraestructura, tipo de material de construcción y las condiciones de 

instalación de las "explotaciones comerciales especiales". 
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